
CONTRALORÍA SOCIAL

¿Qué es la Contraloría Social?
Es el mecanismo mediante el cual las y los beneficiarios de manera organizada
verifican el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos
públicos asignados a los programas de desarrollo social; esto lo realiza el CIAD
en cumplimiento a la Ley General de Desarrollo Social, en cuyo artículo 69 orienta
la instrumentación de la Contraloría Social.

¿Quiénes participan y cómo?
Participan integrantes de la comunidad estudiantil de los posgrados
y de los programas de iniciación a la investigación que cuenten con

apoyo vigente; su finalidad es vigilar, supervisar y evaluar
el buen ejercicio de los programas de apoyo.

¿Cómo se conforma
el Comité de Contraloría Social?
Por medio de una convocatoria dirigida a la comunidad estudiantil
del padrón de beneficiarios(as). Para formar parte del Comité de
Contraloría Social se elige a las y los integrantes de forma democrática,
respetando equidad de género y diversidad cultural.

¿Cuáles son las principales funciones
del Comité de Contraloría Social?

• Vigilar el transparente ejercicio de los recursos en apego con lo establecido
con las reglas de operación de los programas de apoyo.

• Evitar el uso de los programas con fines políticos, electorales, de lucro u otro distinto a lo establecido.

• Favorecer que los programas cumplan con la igualdad de género.

• Puede participar como intermediario al recibir quejas o denuncias y turnarlas a la instancia normativa
(Coordinación de Programas Académicos) para su seguimiento.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO

¿Cuáles son las vías para emitir una queja o denuncia?
• Aplicación (app) “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”

• Titular Órgano Interno de Control del Centro de Investigación en

• Alimentación y Desarrollo, ubicado en Carretera Gustavo Enrique
Astiazarán No. 46, Ejido la Victoria, edificio A, planta alta en Hermosillo
Sonora, 662 289 2400 ext. 237, correo: titular.oic@ciad.mx

• Coordinación de Programas Académicos, Centro de Investigación en
Alimentación y Desarrollo, ubicado en Carretera Gustavo Enrique
Astiazarán No. 46, Ejido la Victoria, edificio X, planta alta en Hermosillo
Sonora, 662 289 2400 ext. 801, correo: coordinacion-cpa@ciad.mx

• Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC):
https//sidec.funcionpublica.gob.mx

• Vía correspondencia: Dirección General de Denuncias e Investigaciones de
la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, piso 2
Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México.

• Vía telefónica: en el interior de la República al 800 112 8700 y en la Ciudad
de México al 55 2000 2000.

• Presencial: en el módulo 3 de la SFP en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB,
Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México.


